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VISTO' EI recurso de apelación, asignado cpn

expediente N'2201412, de fecha 31 de enero de 2019, interpuesto por don WLDER PEZO

TORRES, contra la Carta N' 0339-2018-GRSM-DRE-DO-UE-301-BM/SJ, de fecha 05 de

lulio de 2018, perteneciente a la Unidad de Gestión Educativa Local de San lvlartín, en un

total de d¡ecisiete (17) folios útiles; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044, L.ey General de

Educación, en el artículo 76 establece que: "La Dirección Regional de Educación es un

órgano especializado del Gob¡erno Regional responsable del servicio educativo en el

ámbito de su respectiva circunscripción territor¡al. Tjene relación técn¡co-normativa con el

l/¡nister¡o de Educación. La final¡dad de la Dirección Regional de Educación es promover

la educación, Ia cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los

servicios educat¡vos y los programas de atención ¡ntegral con calidad y equidad en su

ámbito ¡urisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gest¡ón Educativa Local y

convoca la participación de los diferentes actores soc¡ales",

Que, mediante Ley No 27658, Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado, en el artÍculo 1' rnciso 1.1 establece: "Declárase

al Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la

gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano";

Con Ordenanza Regional N" 035-2007-
GRSfvl/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese

en Proceso de Modern¡zación la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto
de incrementar su eficiencia, mejorar la cal¡dad del servic¡o de la crudadanía, y optimizar el

uso de los recursos", y en el artículo segundo establece: "El Proceso de l\ilodern¡zación

impl¡ca acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y

disolución de las entidades del Gobierno Reg¡onal en tanto exista duplicidad de funciones
o integrando competencias y funciones afines";

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha l0 de setiembre de 2018, en el artículo primero resuelven "Aprobar la

modificación del Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones - ROF del Gobierno Regional
de San Martin,

Que, mediante Oficio No 0039-2019-GRSM-

DREST\iI-U.E-301-T/SG, de fecha 28 de enero de 2019, el Jefe de la Oficina de Operaciones
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de la Unidad Ejecutora 301-Educación Bajo Mayo - Unidad de Gestión Educativa Local de
San Martín, remite el recurso de apelac¡ón interpuesto por don WILDER PEZO TORRES,
contra la Carta N' 0339-201 8-GRSM-DRE-DO-UE-301-BM/SJ, de fecha 05 de julio de
2018, que declara lmprocedente su solicitud sobre pago de la bon¡ficación especial por
preparación de clases y evaluación equivalente al 30% de Ia remuneración total o íntegra;

Que, conforme lo señala e¡ artículo 220o del
Decreto Supremo N" 004-20'19-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley
No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, el recurso de apelac¡ón es el
medio impugnatorio administrativo a ser interpuesto con la f¡nalidad de que el órgano

lerárquicamente super¡or al emisor de la decisión impugnada revise y modifique ¡a

resolución del subalterno. Como busca obtener un segundo parecer jurídico de la

Adm¡nistración sobre los mismos hechos y ev¡denc¡as, no requiere nueva prueba, pues se
trata de una revisión integral del procedim¡ento desde una perspectiva de puro derecho.

Que, el administrado WILDER PEZO
TORRES, apela a la Carta N' 0339-2018-GRSM-DRE-DO-UE-301-BM/SJ; y solicita al

Superior Jerárquico ordene el reconocimiento y pago de la bonificación espec¡al por
preparación de clases y evaluación tomando como base de cálculo la remuneración total o

íntegra, prevista en el inciso b) del artículo 8" del Decreto Supremo N' 051-91-PCM;
fundamentando su pedido en lo s¡gu¡ente: 'l) El acto admin¡strat¡vo matena de apelación
no aborda el motivo de su solicitud, respecto al nuevo cálculo del monto de la bonificación
especial por preparación de clases, por Io que no se existe argumento para negar el cálculo
sobre la base de la remuneración total o íntegra de la precitada bonificación. Asimismo, la
afirmación de carecer de sustento técnico y legal, no se ajusta con la realidad, puesto que
el presente aborda un tema que ha sido materia de discusión, análisis y pronunciamiento
por parte de las instancias judiciales, las cuales consideran que el cálculo se realiza sobre
la base la remuneración total o íntegra; 2l La carla recurrida contraviene lo estipulado en

el artículo 6 de la N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, que establece.
'MOTIVACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIvO: 6.'l La motivac¡ón deberá ser expresa,
mediante una relación concreta y directa de los hechos probados relevantes del caso
específico y la exposición de las razones jurÍdicas y normatjvas que con referencia directa
a los anteriores .justifican el acto adoptado. 6.2 Puede motivarse mediante la declaración
de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones
o informes obrantes en el exped¡ente, a condición de que se les identifique de modo certero
y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto"; 3) El acto
administrativo que se apela colisiona contra los princip¡os del Procedimiento Administrativo,
señalados en el artículo lV del Título Prel¡minar de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, como son: 1 .1 Principio de Legal¡dad, 1 .2 Debido Proced¡m¡ento,
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1.4 Pr¡nc¡p¡o de Razonabilidad; 1.7 Principio de Presunción de Veracidad y; 1.11 Principio

de Verdad Mater¡al; de ahí que solicita que su pedido sea amparado;

Anal¡zando el caso se tiene que el

otorgamiento de Ia bonificación especial a los docentes activos y cesantes se había tomado

como sustento legal lo establecido en el artículo 48' de la Ley N" 24029, Ley del

Profesorado, mod¡ficada por la Ley No 25212, así como el artículo 210" de su reglamento

aprobado por Decreto Supremo No 019-90-ED, bonificación especial que fueron otorgadas

al momento de su apl¡cac¡ón en observancia de Io dispuesto por el Decreto Supremo No

051-91-PCM, articulo 10" que establece: "Precisase que lo dispuesto en el arliculo 48
de la Ley del Profesorado No 21029 modificada por Ley No 25212, se aplica sobre la
Remuneración Total Permanente establec¡da en el presente Decreto Supremo"; la
mrsma que viene a estar constituida tal y conforme Io señala el artículo 8' inciso a)

Remuneración Total Permanente del mismo cuerpo normativo: "Aquella cuya percepción
es regular en su monto, pennanente en el tiempo y se otorga con carácter general
para todos los funcionarios, directivos y servidores de la Administración Pública; y
está const¡tuida por la Remuneración Principal, Bonificación Personal, Bonificación
Familiar, Remuneración Transitoria para Homologación y la Bonificación por
Refrigerio y Movilídad" ;

La Ley N" 29944, Ley de Reforma Mag¡ster¡al,

entró en vigencia el 25 de noviembre de 2012, estableciéndose en la décima sexta
disposición complementaria lransitoria y final lo siguiente: Deróguense las Leyes 24029,
25212, 26269, 28718, 29062 y 29762 y déjense sin efecto fodas ,as d¡sposiciones que
se opongan a la presente Ley, sin perjuicio a lo establecido en /as disposiclones
complementarias, transitorias y finales, sétima y décima cuaña de la presente Ley;
ante ello, se hace referencia al artículo 56 de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial,
que establece: El profesor percibe una remuneración íntegra mensual de acuerdo a su
escala magisterid y jornada de trabajo. La remuneración íntegra mensual comprende las
horas de docencia en el aula, preparación de c/ases y evaluación, actividades
extracurriculares complementar¡as, trabajo con las familias y la comunidad y apoyo al
desarrollo de la ¡nstituc¡ón educativa;

Que, lo solicitado por el recurrente no puede
ser amparado, por lo tanto, el recurso de apelación interpuesto por don WILDER PEZO
TORRES, debe ser declarado INFUNDADO; dándose por agotada la vía adm¡n¡strativa;

De conformidad con el Decreto Supremo
No 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General; Ley N'28044, Ley General de Educación; Ley N"
29944, Ley de Reforma lvlagisterial; Decreto Supremo N" 004-2013-ED; y las facultades
conferidas en la Resolución Ejecutiva Regionaf N" 026-20'19-GRSM/GR.
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERo: DECLARAR
INFUNDADO, el recurso de apelación, interpuesto por don WLDER PEZO TORRES,
identificado con DNI N'01091666, docente cesante, perteneciente a la Unidad de Gestión ,

Educativa Local de San Martín, contra la Carta N' 0339-201 8-GRSM-DRE-DO-UE-301-
BM/SJ, de fecha 05 de jul¡o de 2018, que declara lmprocedente su solicitud sobre pago de
la bonificación especial por preparación de clases y evaluación equ¡valente al 30% de la
remuneración total o íntegra, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de
la presente resolución 

ARTicuLo 
'EGUND.: 

DAR poR
AGOTADA LA ViA ADMINISTRATIVA, de conformidad con el artículo 228" del Decreto
Supremo N" 004-2019-JUS, que aprueba el Texto único Ordenado de la Ley N'27444,Ley
del Procedimiento Administrativo General.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR

úlu ohritín Düurazal. úbgionnl
No 0.2/p .2020.GRSM.DRE
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presente resolución a través de Secretaria General de la Dirección Regional de Educación
de San Martín, al administrado y a la Unidad Ejecutora 301-Educación Bajo Mayo - Unidad
de Gestión Educativa Local de San Martín, conforme a Ley.

ARTíCULO CUARTO: PUBLICAR

,ta

,ta
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educac¡ón San
ftrlartín (www. dresanmartrn.qob. oe.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

GoBTERNo REoToNAL DE saN MARTiN

0ireccióñ Regional d6 Educac¡ón

Jualt Otl(tndo Vafqas llojo^a
Ojrector R€qionál de Edúcacióñ
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